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Resolución de emergencia sobre Irán 

Durante un mes, Irán vivió una ola nacional de huelgas y manifestaciones de trabajadores de todos los 
sectores y estudiantes, protestando contra la catastrófica situación económica, la pobreza en aumento 
y, sobre todo, la agresiva represión hacia los trabajadores y líderes como Ismael Bakshi y Ali Nejati. El 
impacto de las sanciones estadounidenses exacerba aún más la mala gestión de la economía y son los 
trabajadores y las trabajadoras quienes pagan las consecuencias. Se pierden empleos y unos salarios 
de miseria repercuten en cada vez más colectivos profesionales. La pobreza es endémica. 
 
Cada huelga, cada reivindicación legítima, se describe como un acto contra la seguridad nacional, 
siendo reprimida con detenciones, acoso y abuso. 
 
El Congreso de la CSI en Copenhague declara su solidaridad con todos los trabajadores y trabajadoras 
y estudiantes iraníes. Deploramos las políticas anti-obreras del régimen de Teherán, y exigimos la 
libertad inmediata e incondicional de todos nuestros compañeros, así como el reconocimiento de los 
sindicatos independientes y de los comités de empresa como representantes legítimos de sus 
intereses. 
 
Reclamamos el levantamiento de las sanciones, el pleno respeto de los derechos laborales y otros 
derechos humanos en Irán, y nos comprometemos a trabajar junto con las Federaciones Sindicales 
Internacionales para garantizar que se haga justicia a los trabajadores y trabajadoras de Irán.  
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